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Trigésima Segunda Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordi
narias de su tercer periodo constitucio
nal, celebrada en la ciudad de Managua, 
a 111 diez y media de la mafiana del día 
viernes 20 de Junio de 1941. 
Presidencia del senador doctor Onofre 

Sandoval, asistido de los Secretarlo• sena
dores don Leonardo Cajina y Gral, José 
Solórzano Diaz, primero y 1egundo res
pectl va mente. 

Concurrieron, ademá!I, los 1enadores As· 
taclo, Fiallo,, Gómez R., Martin'ez, Mario, 
Mantilla, Sacan, Salazar y Velázquez • 

19-Se abrió la se1l6n. 
29-Se leyó y aprobó sin modlficacl/in 

el acta de la sesión anterior. 
39-El 1enador Solórzano Diaz Informó 

_que la Comisión nombrada por esta Cámara 
para pasar a la de diputados a proponer 
la aprobación de la1 reformas hechas al 
contrato celebrado entre el Gobierno y el 
1eft1Jr Miguel Molioa babia cumplido su 
cometido, habiendo aceptado aquella cámara 
todas las reforma1. 

El senador Pretldente rindió las gracias 
a la Comisión . 

49-Se leyó y 1e puso a discusión el 
dlct1'men suscrito por 101 miembros de la 
Comi1lón de Gracia, que aconseja la apro· 
baclón sin reformas del proyecto que tiende 
a conceder una penslóo mensual de <J 10.00 
a favor de la señ Jra Maria del Pilar Ro
dríguez. 

Suficientemente di1cutldo el dictamen, se 
sometió a votación por balotat, siendo apro
bado por unanimidad. 

A discusión en lo particular el Art. 19 
se aprobó sin modificación, .lo mlamo que 
el 29 y 39 quedando así aprobada la lnl· 
ciatlva en primer debate. 

59-Se leyó y se p1110 a discu1lón, en 
primer debate, el dictiimen 1uscrlto por Jos 
miembros de la Comisión de Gracia, que 
acon1eja la aprobación del proyecto que 
tiende a conceder una pensión de ~ 50.00 
mensuale1 a favor de la sefiora Luciana v. 
de Vega Matu1, en reconocimiento a loa 
méritos de su difunto esposo Alejandro 
Vega Matas. 

Sufidentemente discutido el dictamen, 
1e sometió a votación por balotas, 1lendo 
aprobado por unanimidad. 

A dl1cuslón en lo particular el Art. 19 
se aprobó sin modificación, lo ml1mo que 
el 29 y 39 quedando así aprobada la lnl· 
clativa en primer debate. 

69-Se leyó y se puso a discusión el 
dictamen su1crlto por loa miembros de la 
Comisión de Gracia, que aconseja la apro· 
b1clón con reformaa en el Art. 19 del pro
yecto que tiend.e a conceder pen116n de 
<i 10.00 mensuales a favor del sefi.or llde· 
fonso Ruiz, en mérito a los servicios pres
tados al Eltado. El dictamen aconst>ja que 
1e eltve esta pen1l6n a la cantidad de 
<i 15.00, 

Suficientemente discutido el dictamen, ae 
eometió a votación por balotas, siendo apro
bado por unanimidad. 

A di1cu1lón en lo particular el Art. 19. 
Senador Salazar:-EI 1efior Ildefonso Rulz 

es un individuo de bastante ejad que se 
encuentra en la Indigencia y cargado de 
famllla. Este sefior prestó Importantes ser
vlclo1 al E11tado. y por lo tanto es mere· 
cedor de que se le conceda una pensión 
menos reducida. Por esta. razonet, hago 
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moción para que se eleve a la cantidad de 
~ 20.00 men1uales 

A discusión la moci6n, se aprob6. 
Suficientemente discutido el Art. 10 ae 

aprobó con la reforma propuesta. 
A illscu1lón el Art. 29 se aprnb6 sin 

modificación, lo mismo que el 39 quedando 
así apro'Jada la Iniciativa en primer debate. 

79-Se levantó la sealón. 

Onofre Sam/QVa/, 
Presidente. 

Leonardo Cajina, José Solórzano Diaz, 
ler. Srio. 29 Srio. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA. Y CREDITO PUBLICO 

N9 48 
El Presidente de la República, 

en uso de 11us facultades y en cumpli 
miento de lo dispuesto en el Arto. 15 del 
Decreto Legislativo N9 164 de 2 de Agosto 
del af\o en curso, sancionado por el Poder 
Ejecutivo el 4 del mismo mes y afio y 
publicado en el Diario Oficial en su número 
172 corre1pondlente al Jueves 14 del miemo 
Agoato, 

Acuerda: 
1-Nombrar Director General de Esta· 

dística al sefior Mayor Francisco A. Men· 
dieta, Superintendente d<'l Bancos. 

U-Nombrar laspector General de esa 
misma Oficina al aef'íor Carlos Rlvas O., 
Oficial de Estadistica de la Superlntenden· 
cia de Bancos. 

III-Los nombrados tomarán posesión 
de sus cargos en la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público el 19 de Septiembre 
próximo venidero. 

Comuníquese-Casa Presldenclal-Maoa
gu_a. D.N., 29 de Agosto de 1941.-A. SO 
MOZA.-El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Públloo. 
-J. Ramón Sevllla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

. N9 24 
El Presidente de la República, 

En cumplimiento del Arto. 29 del De· 
_ creto de 27 de Agosto de 1941, 

Acuerda: 
El al~uleote Reglamento de la Prome.a 

de la Bandera Nacional: 
Art. 19-En cada cabecera departamen

tal se organizará en la última semana de 
Agosto, todos los af\01, la Comisión de la 
Promesa de la Bandera, con cinco mlem 
bro1. Será Integrada por el Jefe Político 
del Departamento que la presidirá, por el 
Alcalde Municipal de la · ciudad, por do1 

vecinos caracterizados y por el Inspector 
Departamental de ln1truccl6n Pública, que 
actuará como Secretarlo. 

En la1 otras localidades del Departamento , 
la Coml.al6n constará de tres miembros y 
estará Integrada por el Alcalde Municipal, 
por una de laa Autoridades Loc&les y por 
un Director o Profe1or de la Escuela del 
lugar, deaignadoa estos dos últimos por 
el Jefe PoHtlco del Departamento. 

El InapP,ctor de Instrucción Pública ten· 
drá a su cargo la vigilancia de la correcta 
organización y funclonamleDto de estas 
Comisiones en el Departamento correspon· 
diente. 

En la Capital de 11' República la Coml· 
si6n será presidida por el Ministro del 
Ramo, constará je) número de miembros 
que la Secrelaría de Instrucción Pública 
eatime conveniente y funcionará l-ajo la 
Inmediata .dirección de este Despacho. 

Art. 29-Corresponde a las Comisiones 
de la Promesa de la Bandera: 

19- Organizar todo lo concerniente a la 
solemnidad de la celebración; 

29-Señalar el orden del desfile de loa 
escolares, indicar el punto de reunlúo, ha· 
bllitar el local, preferentemente al aire Jl. 
bre, donde se proclamará la Promesa, y 
elaborar el programa del acto; 

39-Distrlbulr con la debida anticipa· 
clón escaraµelaa azul y blanco entre loa 
Directores de loa Eatableclmlen~os docen
te•, a fin de que cada nll\o exhiba una 
sobrd su pee ho; 

49-Encabezar en nombre del Gobierno 
el desfile escolar; 

59-Deslgnar a un Profesor para que 
pronuncie el discurso oficial; 

69-Procurar en toda forma el mayor 
eap!endor y solt.mnldad del acto. 

Art. 39--El periodo de las Comisiones 
será de un ai\o, lapso en el cual vigilarán 
porque la Bandera Nacl< nal y 11t.a Bande· 
ras de otros países que por cualquier mo
tivo estén en poder de r.ada Estableci· 
miento docente, sean conservadas con loa 
cuidados y respetos debidos. 

Art. 49-La Promesa de la Bandera Na
cional comprenderá loa actos que siguen: 

19-Reunlón de los alumnos de las es
cuelas y establecimientos de et11ef\<1nza en 
los lugares previamente 1eftalados, con sus 
re1pectlvo1 personales docentes; 

29-Traslado de loa miamos al local de 
la Prometa, a ple y en la calle, siempre 
que sea posible; 

39-Instalación de la Comisión en el t"S· 
trado de la Pre1ldencla del acto; 

49 --Izada de la Bandera Nacional, mien
tras loa alumnos, maestros y público en
tonan el Himno Patrio; 

59-Proclamacl6n de la Promesa de la 
Bandera Nacional por 101 escolare•; 

,-· .,. 
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69-D11curso oficial; 
79-0tros números del programa oficial; 
8,>-Canto del H•mno Patrio; 
99-Desfile e1colar, por el rec:>rrldo pre· 

vfamente sefl.alado, llevando cada Estable
cimiento su Bandera Nacional y la insig· 
nla parHcular que hubiere adoptado, 

Art. 59-No habrá otros números que 
Jos 1efl.alado1 en el Programa Oficial. El 
acto no podrá durar mát de hora y media. 
Si no es posible realizarlo al aire libre, se 
escogerá el local cerrado de mayor capa· 
cldad. El de&fi'e será acondicionado a la 
resistencia de los nh'\os de menor edad. 

Art. 69 - Para el acto de izar la B indera 
Nacional se dealgnará una Comisión de 
cinco alumnos, tres varones y dos mujeres, 
escogidos por el Inspector de Instrucción 
Pública entre les más deatacados de los 
Establecimientos ofidales de la localidad 

Art, 79-El. discurso oficial debMá con· 
cretarae a la algn·fi~aclón del acto, a su 
contenido simbólico y a su proyección en 
la mente y el ccruón de las generaciones 
del porvenir. Se explicará la 11ignlfirad6n 
de los colores de la Bandera, recalcando 
especialmente una volu~t de paz, de 
unión y de fraternida , convivencia 
continental, de buena ve ndad; se sefl.alará 
la situación de Nicaragua, en el corazón 
del Continente Americano y el futuro que 
tal ubicación le depara en el concierto de 
las Naciones Americanas. Por ningún 
motivo se tocarán cuestiones relacionadas 
con la política mllftante, o alu1lone1 des
pectiva• o menospreciadoras de otros 
paiaes. El di1curso deberá ser breve, sen· 
cilio y claro, al alcance de la mentalidad 
del auditorio. 

A rt. 8 ~-En la capital de la Repúbl lea 
la Prometa de la Bandera Nacional aerá 
recibida por el Presidente de Nicaragua y 
el dl1cur10 oficial será pronunciado por el 
Ministro de In11trucción Pública; en las 
ca becera1 departamentales recibirá la Pro· 
mesa el Jefe Político y en las otras loca· 
lidade11, el Alcalde Municipal. 

Art. 99-La promesa de la Bandera Na
cional será recibida por el de1ignado al 
efecto, en la 1lgulente forma: A un toque 
de atencl6n-las personas del estrado pre-
1ldeoclal 1e pondrán de ples y los ese.ola· 
res y el público asumirán h posicl6n de 
cFirmeu, llevándose la mano derecha al 
corazón, con la p1lma hacia abajo y el 
codo levantado a la misma altura de la 
palma, de modo que el pulgar se apoye 
sobre el pee.ha; loa varones se quitarán el 
1ombrero, que conservarán en la mano 
izquierda, estiraria a lo. la•go del cuerpo. 
El designado para recibir la promesa se 
adelantará huta la tribuna y con voz clara 
y lenta dirá preclaamento la1 1l¡ulente1 

palabras, con la mana derecha levantada 
hasta la allura de su cab:!za: 

cSobre r.uestras ci.bezas ondea. majea· 
tuosa, la Bandera azul y blanco de la P.t· 
t.rla, aímbolo el más puro, limpio y 
generoso de la Nación, ya que no hace 
distingo alguno para cubrirnos con sus 
pliegues a 101 nicaragüenses todos. Ella 
encarna los Ideales, los anhelos, 101 he· 
roismos y bs anguttlas ::le nuestros ante
pasado~; las acciones, lo:. e1fuerzos, los 
de5Velos y las realidades del presente¡ las 
aspiraciones, las esperanzas y 101 augurios.._ .. ~ 
Jel porvenir. Representa a Nicara&:ua, · 
como Nación Independiente, segregada de 
:a Confederación Centroamericana, a cuyo 
1eoo aspira volver, y como miembro de la 
Comunldai Americana, cuyo dealino sigut>, 
dentro de la Democracia y de la Paz. E.s 
la encarnadón n:il5ma de la P..t~ia, a la 
cual debemos veneración y amor, consa
grarle nuestros esfuerzos dti bien colectivo 
y de trabajo, guiar por ella los p¡¡sos de 
nue~tra cououch, ajustándolos a todo lo 
que la dlgn'fique y enaltezca, evitando todo 
lo que la empai'l.e o deshonro. 

Mi'ios y jóvenes de Nicaragua: 
téis amor, lealtad, veneración y 
miento de vueatroa deberes a la 
Azul y blanco de la Patria, .. 

Prome· 
cumpll· 

Bandera 

Todos loa alumnos, levantando la mano 
derecha hasta la altura de 1u1 cabezas, 
responderán: 

cSI, prometo,. 

Art. 99-En el día memorable de la 
Promesa de la Bandera, todos loa veclno1 
estarán obligados a colocar al frente de sus 
casas el emblema de la Patria, especial
mente los padres de 101 nii'l.os que concu
rrh·án a prestarla, con el fin de vincular 
de manera efectiva el hogar con la escuela, 
y ambo1 con el Estado, para hacer conver· 
ger todas las energías hacia la grandeza 
de: la Patria. 

Art. 10-Los Dlrectore1 y Profesores de 
todos los establecimientos doceutea de la 
Re( ú":>llca deberán, durante los trece pri
meros días del mee de Setiembre de cada 
afl 1, aludir en aus respectivas asignaturas, 
a los antec~dentes, hechos y consecuencias, 
dA la Independencia y de las campaflaa 
llberta·foras de 1811, -1821, 1823, 1856 y 
1857. de acuerdo con la edad mental de 
IUll 1 etpectlvoa alumnos. Procurarán, en 
lo p.,sib!e, bicer reuniones colectivas, donde 
Profesores y alumnos convivan y colabo· 
ren en la conmemoración de las fechas 
glorioa:\t de la República, eapecialmente el 
14 y 15 de Setiembre, conforme a las si
guientes pautas: 

Lectura, escritura, castellano y Lenfua 
Materna:-Palabras, sentenciaa, episodios, 
monografías, relato1, anécdotat, blografia1, 
retrato• de próceroa, b6roe1 o :6guraa no-

www.enriquebolanos.org


~.,,.. . . 

¡ 
l 

~ 

r 
l. 

. ' - . 

1628 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

tables de la historia de Nicaragua; conver
saciones y dictados sobre los ml1mos, la~ 
acciones en que participaron y la influencla 
que tuvieron en su realización; declamación 
de poesías· y composiciones de índole pa· 
trlótica y continental; 

Hisl11ria:-Interpretación de loa hechos 
que antecedlerou, que ocasionaron y que 
siguieron a los acontecimientos más lm· 
portante• de nuestra patria; su relación 
con la hletoria de Centroamérica; y su 
algnificación .continental;___ . 

· . .-f': Ge<Jgrafia.-Descrlpclón de loa lugares 
en que acaecieran aquellos hechos, sacan· 
do en lo posible las C'lnsecuenclas realea 
de au ubicación geogtáfica; 

Dibujo:-Trazado y coloración de la Ban· 
den y Escudo Nacionalea, croquis de Ni· 
caragua, Centroamérica y el Continente 
Americano; retratos de prócarea, hombres 
y mujeres, ideografía simbólica de la LI· 
bertad, de la Democracia, de la Patrh1, de 
la Convivencia Continental, de la Comunl· 
dad de destinos americana, etc. 

Jnsl1ucción Cívica y M11ral.-Lo que re· 
presentan la Bandera, el E1cudo y el Hlm. 
no Nacional; manifestaciones de respeto 
que deben hacérseles; explicación sobre el 
significado y contenido de la solemne ce
lebración de la Promesa de Ja B.indera; 
Bandera y E1cudo de Centroamérica; ori
~en de la Bandera y Escudo de Nicara
gua; relaciones entre el bogar ·y la Pcitria; 
misión histórica de Nicaragua, de Centro
américa y dt:l Hemisferio Occidental; 

Aritmética elemental: - !>roblemas referen· 
tea a las fechas históricas de la patria y 
1us próceres; 

Las demás asignaturas, en cuanto sea 
posible, tendrán un de1arrollo análogo. 

Art. 11-Los Directores y Profesores 
procurarán que el Gobierno propio de cada 
plantel organice la celebración particular 
de las Fiestas Patrias en el Estableclmien· 
to, bien en su propio local, bien en otro 
o al alrP libre; 1010 o en unión de otro y 
otros Plantele1. Esta celebración deberá 
eer en horas que no produzcan lnterferen· 
cfa alguna con la celebración oficial. 

Art. 12-AI despedir a los alumnos a 
r.u1 bogare• el 14 de Setiembre, después 
de proclamada la Promesa, los Dlrectore1 
y Profesores deberán dirigirle• una breve 
alocución, como re11eñ1, aíntesls y conae
cuencla de los actos en que han Interve
nido en el día. 

Art. 13 - El Inspector de Instrucción 
Pública vela1 á por el estricto cumpllmien 
to, en su respectivo Departamento, de la1 
disposiciones del presente Acuerdo. Su 
actuación será tomada muy en cuenta para 
su calificación anual. 

Art. 14-Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores sobre eata materia. 

Art. 15-El presente Reglamento co
m"'nzará a regir desde eu publícadón en 
el Diario Oficial cLa Gaceta>. 

Comuuíquese-Caaa Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N , velntior.bo de Agoito tie mil 
novecientos cuarenta y uno.-SOMOZA.
EI Ministro de In1truccl6n Pó.bllca-G. 
Ramirez Brown. ·\. ·· 

Se2e Í la N9 23 
Tribunal de Cue tas.-Sala de Contra

loría Especial de Beneficencla,-Maoagua, 
D. N., diez y seis de Julio de mil nove
dentoa cuarenta y uno.-L'il ocho de la 
mañana. 

Examinado el presente Juicio de la Cuen
ta que en au carácter de Tesorero de la 
Junta Local de Beneficencia de J4eón, el 
uñor J. Antonio Gil, mayor de edad, ca· 
sado, Contador Mercantil y de aquel do
micilio, llevó del primero de Julio al 
treinta y uno de Diciembre de mil nove· 
cientos cuarenta. 

ResultJ: 
Qu"' con fecha veinte y cuatro de Fe· 

brero de mil uoveciculo111 cu"re11ta y uuo, 
el sefíor J. Antonio Gil, de calioc.dea co
nocidas, se pr"'sentó, p:>r sí, pidiendo la 
Glou Administrativa de esta Cuenta, por 
haber presentado toda la documentación 
correspondiente, y qut: al efecto, por Auto 
de las nueve de la maf\ána, del veinticinco 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
uno (follo 19 y vuelto), se tuvo por rire· 
sentado este Pedimento, y se designó al 
Contador sefíor Tomá1 Mayorga h., para 
que procediera a la re1pectiva glosa adml
nlstratl va. 

Que habiendo sido practicada ésta, se 
le hicieron 101 Reparo• que a Juicio del 
Contador eran pertinentes, loa cuales pues· 
toa en conocimiento del Cuentadante, fue
ron desvaneciiios legalmente, 1egó.n puede 
verse, de laa razone• pue1tu a C'lda uno 
de ellos. 

Que terminada ati Ja Glosa Administra
tiva, el Contador Gloaador encargado de 
élla, dictó Auto con fecha diez y siete de 
Junio, del corriente af\o (follo 20) diciendo 
que estando terminada la Glosa Adminis
trativa y no habiendo glosas ni observa
ciones pendientes, por haber sido todas 
desvanecidas por el mismo, mandaba pasar 
estos Autos, al Jefe de la Sala, para los 
fines consiguientes de ley. Que eate fun· 
clonarlo, por auto de las diez de la mafia
na, del diez y siete de Junio del afio 
corriente (folio 20), designó al suscrito 
Contador- para que procediera a la traml· 
tacl6n Judicial del presente Juicio y dictara. 
la resolución correspondiente. 
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Resulta: 
Que según 101 términos de la Carta

Cuf:'nta (folio z); hubo un movimiento en 
la Tesorería de la Junta Local de B<lnt:fi 
cenefa dP. Le6o, del primero de Julio, al 
treinta y uno de Diciembre de mil nova· 
cientos cuarenta, de treinta y dos mil 
ciento veintiocho c6rdobas y noventiaels 
centavos (<i 32,128.96), en el que van in
cluidos los términos Iniciales y finales de 
la Cuenta. 

Considerando 19 
Que habiendo llegado este Juicio a co

nocimiento del suscrito Contador, se man
dó abrir la Glo1a Judicial, y que hablén· 
dose peuonado el Cut!ntadante, por medio 
del defensor de oficio, Br. Juan Huembes 
H., mayor de edad, soltero, estudiante, de 
derechc> y d.e este domiclllo, con poder 
legal suficiente, que razonado se devuelve 
(follo 22), por auto de las once de la ma
fiana, del diez y siete de Junio de mil 
novecientos cuarenta y uno, (follo 20), se 
mand6 correr traslado al cuentadante y 
por auto de las once y veinte minutos de 
la mañana del veintlsela de Junio del 
mismo año, follo 22 vuelto, se mandó 
correr traslado al señor Fiscal General de 
Hacienda, y evacuados que fueron, el se 
ñor Fiscal General de Hacienda, dijo: 
(follo 23) 

cMe refiero al Juicio de la Cuenta lle
vada por el sef\or Tesorero de la Junta 
Local de Bemficencla de la ciudad de León, 
durante el período comprendido de Julio a 
Diciembre del aft J ppdo. Examinadas las 
diligencias y observando que no h1 que
dado ningún re¡.iaro pendiente por haber 
aldo de1vanecido1 en la estación oportuna, 
pido a Ud. se sirva llamar Autoa y dictar 
la aentencla del caso>. 

Por Tanto: 
Con eatos antecedentes, oída la opinión 

fiscal, llenados 101 trámites legales y con 
apoyo del Art. 17 del Decreto Legislativo 
de 26 de Agosto de r937 y 15a de la ley 
Reglamentarla del Tribunal de Cuentas de 
15 de Diciembre de 1899 (~d. Of.), y De 
creta Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936 
el suacrlto Contador de Glosa, en nombre 
de la República definitivamente, 

Falla: 

Que esta Cuenta así detallada ea buena 
y por consiguiente queda aprobada, que
dando su Cuentadante, sef\or J. Antoqlo 
Gil y su respectivo fiador, librea y solven· 
tes con el Tesoro de la Junta Local de 
Beneficencia de León, por el periodo com
prendido del primero de Julio al trenlta y 
uno de Diciembre de mil novecientos cua
renta, debiendo librarse copla de esta re· 
1olucl6n al Interesado, para que le sirva 
de suficiente Finiquito, para lo cual, y en 

caso de solicitar é1te, entregará en Secre
taría el papel sellado de ley. 

Cópiese, notlfíquesc>, publiquese en cLa 
Gaceta> Diario Oficial y archivese.-Guada· 
tupe E1pl1101a, Contador Tramitador.
Tomás Mayorga h., Srlo. Contral. Esp. 
Benef. 1 

Sentencia N9 24 
Tribunal de Cuentas.-Sala de Contralo

ría Especial de B~neficencia.-Managua, 
D. N., veinte y tres de J ullo de mil no
\'iiclentos cuarenta y uno.-Las nueve y 
media de la mafhna. ~ 

Examinado el presente Juicio de la 
Cuenta que en su carácter de Tesorero de 
la Junta Nacional de Beneficencia de esta 
ciudad el señor Virgilto González, mayor 
de edad, casado y de este domicilio, llevó 
en el Afio Fiscal de mil novecientos treinta 
y nueve a mil noveclento1 cuarenta. 

· Resulta: 
Que con fecha diez y ocho de Junio de 

mil novecientos cuarenLa y uno, el sefior 
Virgilio González de calldades conocidas, 
1e presentó, por si, pidiendo la glosa Ad
mlnlstrativr:. de esta Cuenta, y que al efecto, 
por auto de las nueve y media de la ma
ñana del diez y ocho de Junio de mil 
novecientos cuarenta y uno (follo 19), se 
tuvo por presentado este Pedimento y se 
designó al Contador don Te6filo Herrera 
G., para que procediera a la respectiva 
glosa administrativa. 

Que habiendo sido practicada ésta, se le 
hicieron los Repiros que a Juicio del 
Contador eran pertinente•, los cuales pues
tos en conocimiento del Cuentadante, fue· 
ron desvanecidos legalmente, 1egú:i puede 
verse de las razones pueatas a cada uno 
de elloa. 

Que terminada así la glosa administra
tiva, el Contador glosador, encargado de 
élla, dictó auto a las once de la mañana, 
del diez y ocho de Junio de mil novecien
tos cuarenta y uno (folio 52), diciendo: 
cpor terminada la glosa administrativa de 
esta Cuenta y no habiendo ninguna glo1a 
pendiente de todas laa que le fueron for
muladaa, pase el presente expediente al 
Jefe de Sala, para los fines de ley. Que 
este funcionario, por auto de laa once y 
media de la mañana, del diez y ocb:> de 
Junio ppdo., (follo 52), designó al ·suscrito 
Contador, para que procediera a la trami
tación Judicial del presente Juicio y dictara 
la re1olución correspondiente. 

Resulta: 
Que según los términos de la Carta-

Cue ita (folio 50 y 51 ), hubo un movlmlen· 
to en la Tesorería de la Junta Nacional de 
Beneficencia, de esta ciudad, de Julio de 
mil noveclento1 treinta y nueve, a Junio 
de mil novecientos cuarenta, de cuatroclen-

www.enriquebolanos.org


~'"'""'"-··=-~~""-~e ,. . - -·· • .:.~"~'!=' ·· . 
.... - , 

1630 LA 0ACET A-DIARIO OFICIAL 

toa ochenta y nueve mil ochocientos veinte 
y doa córdobas y cuarentlocbo centavos 
<<i 489 822.48); e'1 el que van Incluidos 
loa lérmlnos Iniciales y finales de la Cuenta. 

Considerando 19 
Que habiendo llegado -este Juicio a co 

noclmlento del 1u1crito Contzdor, se mand6 
abrir la Glosa Judicial, y que habiéndose 
personado el Cuentadante don Vlrgll!o 
González, por anta, de las nueve de la 
maf\ana, del veintisiete de J unlo del co
rriente af\rJ (follo 53 vuelto), re mandó 
correr traslado por au orden y por el tér
mino de ley, al Cuentadante y al 1ef\or 
Fiscal General ee Hacienda y evacuadca 
que fueron, el &Pñor Fiscal General de 
Hacienda dijo: (follo 54 vuelto) 

cNo existiendo en la presente cuenta 
ninguna glosa pendlentt>, por he1ber sido 
deavauecldas en au oportunidad las que se 
habían formulado cootra el Cuentadante, 
puede Ud. llamar Autos, para dictar a con
tinuación la sentencia correapondleute. 

Aaí queda contestado el traslado, que me 
corresponde como Representante del Flaco>. 

Por Tanto: 
Con eatos antecedentes, oída la opinión 

fiscal, llenados loa trámites legales, y con 
apoyo del Art. 17 del Decreto LeglE!a~lvo 
de 26 de Agosto de 1937 y 151 de la ley 
Reglamentarla del Tribunal de Cuentas de 
15 de Diciembre de 1899 (Ed. Of.), y De 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de i936, 
el auscrlto Ccntador de Glosa, en nombre 
de la República, definitivamente, 

Falla: 
Que esta Cuenta asl detallada es buena 

y por consiguiente queda aprobada, que
dando su Cuentadante sefior Virgillo Gon· 
zález y au respectivo fiador, libre• y sol
vente• con el Tesoro de la Junta Nacional 
de Beneficencia, de esta ciudad, por el afio 
filcal de 1939 a 1940, debiéndose librar 
Copla de e1ta resolución al Interesado para 
que le 1irva de suficiente Finiquito, para 
lo cual, y en caso de solicitarlo, entregará 
en Secretaría el papel sellado de ley. 

C6ple1e, Notlfíque1e, Publiquese en cLa 
Gaceta> Diario Ofi ~la\ y Archivese,-Gua
dalupe Espinosa, Contador Tramitador.
Tomás Mayorga h., Srio. Central. Esp. 
de Benef. 

~~GCION JUDICIAL 

REMATES 

. N9 2925 
Diez mañana, diez Septiembre entrante, subasta

ráse finca situada jurisdicción Achuapa, lindante: 
Oriente, jesús Moreno; Poniente, Zacarfas Benavides, 
Juan Acuña; Norte, Mónico Bernardino Cerros, Va· 
lenlin Oarcla; Sur, Mallas Lanuza; derechos sitio 
San Nicolás Achuapa. 

Valorada mil quinientos córdobas, 
Oyense posturas lea;ales, 

Juzgado Civil Distrito, León, veinlisiete Agosto 
mil novecientos cuarentiuno.-Alfonso Ruiz Z, Srio. 

1475 3 3 

No 2941 
Tres tarde doce Septiembre entrantr, local drs· 

pachP, remataránse predios, urbano Villa Santa Te· 
resa, limitado: Oriente, herederos Dionisio Ouada· 
muz; Poniente, Gonzalo Ouadamuz; Norte, calle; 
Sur, Medardo Martlnez; valorado cuarenta córdobas; 
rústico, jurisdicción Teresa, limitado: Oriente, luan 
Paulina Conrado; Poniente, camino; Norte, .Carlos 
Alberto Ouadamuz; Sur, Bernardo Ruiz. 

Valorado cincuenta córdobas. 
Ejecución Abel Karin Dabud contra Culos Al

berto Ouadamuz 
juzgado Local Civil. Jinolepe, veintiocho Agosto 

mil novecientos cuarentiuno.-Leonidas Sánchez, 
Srio. 1494 3 2 

N9 2942 
Once mañana, veintitrés Septiembre venidero, en 

este juzgado Partición, subastuáse terreno ejidal, 
veinticuatro hectáreas, noventiseii. áreas y treinta 
metros cuadrados, limitado: Este y Sur, ejidales 
baldlos; Norte, camino a Jicarilo; Occidente, que· 
brada El Caracol, inclusive casa habitación. 

Valorados conjuntos, doscientos veintinueve cór· 
dabas. 

Pertenecientes sucesión Prudencia Jerónima Gar
cía, por no admitir cómoda división. 

Oyense posturas. 
juzgado Partición. Juigalpa, veintiocho Agosto 

mil novecientos cuarenta y uno.-B. Molina R.
Francisco Moneada E., Srio. 

fa ronforme. Juigalpa, veintiocho Agosto mil 
novecientos cuarenta y uno.-Francisco Moneada E., 
Srio. 1495 3 2 

No 2944 
Nueve mañana diecinueve Septiembre entrante, 

subastaráse este juzgado, finca rústica, cincuenta 
manzanas extensión superficial, ubicada punto Are• 
nas, jurisdicción ·camoapa, este departamento. Con· 
teniendo mejoras. Linderos: Oriente, Pedro -Chava· 
rrla; Occidente, hacienda Padres jesuitas; Norte, 
jorge Smith; Sur, Francisco Oliva. 

Ejecución: Francisco Marenco Amador contra Teo· 
doro Olaz. 

Valorada: Cien córdobas. 
Oyense posturas legales, base avalúo, 
Secretarla Juzgado Local Civil, Boaco, veintiocho 

Agosto mil novecientos cuarentiuno.- J. J. Martlnez 
R, Srio. 1497 3 1 

No12945 
Doce meridiana!, veiñtidos Septiembre próximo 

entrante, remataráse este Juzgado, por ejecución 
doctor Edmundo L9pez contra Claudina Rizo viuda 
de Altamirano, finca de potreros donominada La 
Palmera, como cien manzanas rxtensión, cultivada 
con zac11te guinea en parte, cercada alambre, made
ra y naturales, lindando: Oriente, terrenos sucesión 
Desiderio Altamirano; Occidente, terreno Miguel 
Blandón, rfo Santa Bárbara enmedio; Norte, terreno 
juan Altamirano, Albertina Rizo, Sur, camino real 
que conduce a Santa Ana, propiedad Erasmo Pa
lacios. 

Base remate: Ochocientos córdobas. 
Dado juzgado Distrito. jinotega, veintinueve 

Agosto mil novecientos cuarentiuno.-R Hazera-
A11tonio Avilés, Srio. 1498 3 1 

N9 ¡946 
Diez mañana, veintinueve Septiembre próximo 

entrante, remataráse mtjor postcr e;te Juzgado, fin· 
ca perteneciente Pio Outiérrez Melgara, rústica, San 
Antonio de Apante, cua1enta manzanas cercadas 
con alambre y piñuela, con ca~a adentro de caftón, 
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tejas, sobre horcones, empalada; diez varas largo, 
seis ancho, con corredores, estos linderos: Norte, 
propiedad Mt:dardo Outiérrez; Sur, propiedad fran· 
cisco Arátt7, camino de Telpaneca, San Andrés; 
Este, Río Coco, monte inculto; y Oeste, propiedad 
justo Outiérrez, por ejecución suma de córdobas, 
Alberto Oonzález. 

Base remate: Seiscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, veintinueve Agos· 

to mil novecientos cuarentiuno.-Ernesto Soto O. 
-f. fiallos, Srio. 1499 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2923 

Petrona Espinosa, solicita titulo supletorio, solar 
urbano ubicado Barrio Obrero Pellas, esta ciudad, 
quince varas frente por treinta fondo, limitado: 
Oriente, lote donado Francisco Calderón Rivera; 
Poniente, calle Mo11galo; Norte, solar donado Tea· 
dora Diaz¡ Sur, calle La Concordia. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, once Agosto mil novecien· 

tos cuarentiuno.-0. flores M , Srio 
1478 3 1 

N<;> 2924 
Rosa Castañeda, solicita titulo supletorio, casa 

solar ubicada Los Cerros, esta jurisdicción. Linde
ros y dimensiones: Oriente, plaza San Rafael, ~5 
varas; Poniente, Dolores Ouido, 55 varas; Norte, 
camino público, 48 varas; Sur, Adolfo Marice, 48 
varas. 

Opónganse. 
juzgado Local. Rivas, veintitrés Agosto 1941.-

0. flores M, Srio. 1479 3 1 

N9 2929 
Doña Eduarda Cruz, presentóse este Juzgado so

licitando titulo supletorio, urbana, casa cañón, diez 
varas largo, seis ancho, corredor largo casa, tres 
v.1ras ancho, parada horconu, cubierta tejas barro, 
maderas labradas, paredes tierra y tablas, corres
pondiente solar veintiseis varas frente, veinticinco 
fondo Linderos: Oriente, propiedad Andrés Brio
nes; O:cidente, calle atravesada; Norte, solar muni· 
cipal; Sur, solar y casa Pedro Malus. 

Estlmalas ciento cuarenta y cinco córdcblS. 
Quien pretenda mejor derecho, preséntese térmi· 

no ley. 
Dado Secretarla juzgado Local Civil. Pueblo La 

Concordia, a los diez dfas mes Agosto mil nove· 
cientos cuarentiuno -M. Celedón, Srio -Es conf11r 
me. La Concordia, diez Agosto mil novecientos 
cuarentiuno.-M. Celedón, Srio. 1483 3 1 

NQ 2931 
Silvestre Pérez, solicita titulo supletorio, finca 

rústica, jurisdicción Nandai.me, limitada: Norte, fi_nca 
Octavio Obando¡ Sur, finca Juana Tardenc11la; 
Oriente, propiedad juan R. López; y Poniente, San 
Fernando. 

Quien se crea con derecho, preséntese término 
legal. , 

Dado en el Juzgado Civil Distrito. Granada, 
veinte y ocho de Agosto de mil novecientos cuaren· 
ta y uno.-J. je~ús Guerrero, Srio. 

1484 3 1 

l'il<;> 2932 
Juana Tardencilla, solicita titulo supletorio, finca 

rústica, jurisdicción Nandaime,_ limitada: Poniente, 
San Fernando¡ Orirnte. propiedad Juan R. López; 
Norte finca Silvestre Pérez; y Sur, San fehpe. 

Qufen se crea con derecho, preséntese término 
legal. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito.. Granada, 
veinte y ocho Agosto de mil novecientos cuarenta 
y uno.-J. Jesús Guerrero, Srio. 1485 3 1 • 

N9 2936 
Luz Villavicencio, mayor edad, viuda, oficios do

mésticos, r.ste domicilio, solicita titulo supletorio 
finca rústica, jurisdicción Jinotepe, dos manzanas 
cabida, limitada: Oriente, herederos Agapito Fer
nández Rivas; Poniente, predio Horacio Rodrfguez; 
Norte, Victoriano Boza; Sur, Horacio Jarqufn. 

Vale cien cordobas. , 
Quien tenga derecho, preséntese término legal. 
juzgado Local Civil. jinotepe, veintinueve Agos-

to mil novecientos cuarentiuno.-Almanwr Cruz
Leonidas Sánchez, Srio.-Aqui un sello. 

1489 3 1 

Np 2938 
Tiburcio Palacio Herrera, solicita Ululo supletorio 

finca rústica Las Delicias, ubicada Ojoche, jurisdic
ción Telpaneca, compuesta cincuenta hectáreas te
rreno nacional, cultivado café y potreros, lindante: 
Oriente, propiedad Mateo Zamora; Occidente, cafe
tal Mateo Zamora¡ Norte, monte inculto; Sur, prr. 
dio Clemente Fajardo. 

Oponerse término legal, 
'Dado juzgado Distrito. 

mil novecientos cuarenta 
Fiallos, Srio. 

Somoto, veinte Agosto 
y uno -E. Soto 0.-F. 

1491 3 1 

DENUNCIO DE MINA 
N9 2927 

Señor juez de Distrito de Minas. Yo, José Mer• 
cedes Tijerino, mayor de edad, soltrro, Procurador 
judicial y de este domicilio, ante Ud. atentamente 
y apoyado en los Arts. 41, 44, 47, 49, 50 y 51 del 
Código de Minerla, pido que previos los trámites 
legales, se me adjudique una mina de oro, en cerro 
virgen, que denuncio en forma, rogándola su regis
tre y publique, estando ubicada en la comarca de 
San Andrés, en esta jurisdicción, de- que acompaño 
muestra; con direci;ión de Oriente a Poniente, en 
propiedad de Tomás Ampi~, bajo estos linderos: 
Oriente, finca de Tomás Ampié; Poaiente, finca de 
Francisco Robleto; Norte, la de Sabas Oporta; y 
Sur, la de Marcelo López. Tengo derecho a tres 
pertenencias que nominaré: Potosi, Cusca y Ecua
dor. Of1ezco cumplir todo requisito legal. Oigo 
notificaciones en mi oficina Procuratoria.-Boaco, 
trece de Junio de mil novecientos cuarenta y uno • 
-José M. T1jerino-Presentado por el Procurador 
Judicial don José M. Tijerino, a las nueve y media 
de la mañana del d!a catorce de junio de mil no
vecientos cuarenta y uno, junto con la muestra de 
ley y la boleta municipal.-A. jiménez-juzgado de 
lo Civil del Distrito y de Minas. Boaco, diez y 
seis de Junio de mil novecientos cuarenta y uno, 
Las siete de la mañana -Regislrese el anterior de
nuncio en el Libro respectivo, publiquese por edicto 
en la forma de ley y custódiese la muestra ocom
pañada. Notiflquese-enmendado-y de Minas -
Vale-A. Jiménez-Adalid Sobalvarro, Srio.-Regis
trada hoy a los folios 34 y 35 bijo el N9 84 del 
Tomo 11.- Boaco, diez y seis de Junio de mil no· 
vecientos cuarenta y uno.-A. Jiménez. 

Conforme.-Adalid Sobalvarro, Srio. 
1481 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 2910 
Oertrudis, Salvador juárez, piden declararlos. he· 

rederos hermano jacinto juárez. Dejó finca rústica 
esta jurisdicción, limitada: Oriente, Sur, Bias Armas; 
Norte, mediando camino, Juárez; Sur, Marcos Ri
vera. 

Juzgado Civil Distrito. León, veintiocho Agosto 
mil novecientos cuarentiuno.-Alfonso Ruiz z., Srio. 

1466 1 

N9 2912 
Adela Haslam de Quinteros pide declarársele he· 

redera su menor hijo Mauricio Cisne Haslam. Bic· 

www.enriquebolanos.org


~--

•' .• 

• 

1632 - LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

nes: mitad siguientes inmuebles: finca en El Portillo, 
esta jurisdicción, lindando: Oriente, sucesión Loren
zo López; Occidente, BJnifacio Outiérrez; Norte, 
sucesión Salvador Cisne; Sur, camino real Matae:al· 
pa-Ouasguall. Finca nlstica a una milla esta ciudad, 
linda: Oriente, Bernardo Hernández; Occidente, Vi
cente Castro y Honifado Outiérrez; Norte, Timoteo 
Outiérrez y camino Jinotega; Sur, jesús Hernández 
y Bonifacio Outiérrez. Casa esta ciudad, -lindando: 
Oriente, Petrona Amaya; Occidente, Enrique Solari; 
Norte, José Angel Rob'eto; Sur, francisco Siles. 
Hacienda El Horcón, jurisdicción Muy Muy, linda: 
Oriente, Anastasio Sobalvarro; Occidente, Alonso y 
Saavedra; Norte, Anashsio Sobalvarro; Sur, Cerro 
Bonito. Hacienda San Pablo, esta jurisdicción, 
linda: Oriente y Norte, Z1carlas Ouevara; Sur, Ouy 
Eduardo Rourk, Roberto Amort y Canada San Sal· 
vador. Lote tjidal esta jurisdicción, linda: Oriente, 
Ramón Orijalva; Occidente, luis y Leandro Aguilar; 
Norte, Ana Ríos y Agapito Oarcla; Sur, Ramón 
Orijalva. Casa esta ciudad, linda: Oriente, jesús 
Olaz, Salvador Cisne y Trinidad Membreño, 

Oponerse término legal. 
Matagalpa, veintisiete de Agosto de 'mil nove<!ien· 

tos cuarentiuno.-A. Fajardo Rivas-J. Angel Rizo, 
Sri o. 

Es conforme. Juzgado Distrito Matagalpa, veln· 
tisiete Agosto mil noveciemos cuarentiuno.-A. Fa-
jardo Rivas-j. Angel Rizo, Srio. 1468 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 
N9 2705 

Por segunda vez cito y tmplazo al pro· 
cesado José Solía, de calldadt:.s Ignoradas, 
para que dentro del térmlao de quince 
día• comparezca a este Juzgado a defen
derse en la causa que se le sigue por el 
delito de asesinato en la persona de He
llodoro Salmerón, quien fue mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino de Tellca, baj1 
apercibimiento de someter la (auaa al Ju· 
rado y que la sentencia que aobre él re
caiga surta los miamos efectos q11e al es· 
tuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación que tienen de capturar al 
antes dicho procesado y a los partlcularea 
Ja de denunciar el lugi.r doride ae oculte. 

Dado e:n el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a loa diez y ocho díu 
del mes de Junio de mil novecientos cua· 
renta y uno.-Alejandro Dipp M.--Mlguel 
Madriz, Srlo. 251 1 

N9 z781 
Por pdmera vez cito y emplazo al pro· 

ceaado Ramón Suazo (a) cZ".>rro>, de gene
rales Ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince días comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa crimi
nal que ae le sigue como autor del delito 
de lesiones cometld'l en la persona de Ro
aendo Vallfjos, mayor de edad, 11oltero, 
jornalero y del domicilio del pneblo de 
Poaoltega, bajo los apercibimientos de de
clararlo rebelde, elevar esta cau1a a ple
nario y nombrarle defensor de oficio. 

Se recuerda a las autoridades la obllga
clon ·en que eatán de capturar a dicho de· 
llncuenle y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se o~ulta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dlatrito de Chlnandega, a los cuatro días 
del mea de Agoato de mil noveclento• 
cuarentluno.-Raúl Bermúdez B.-B. Mar· 
tínez L., Srlo. 260 1 

N9 2844 
Por aegunda vez cito y emplazo al pro· 

ceaado Justo Sarrh, de generales Ignora· 
daa, para que dentro del término de quin· 
ce. días comparezca a este DespaC'bo a de
fenderse en la causa criminal que se le 
sigue como autor del de!ito de homlcic!lo 
cometido en la persona de Juan José Lota 
Real, o Juan J. Real, quien fue mayor de 
edad, soltero, agricultor y del domiclllo del 
pueblo de Posoltega; bajo los apercibi
mientos de 1ometer esta causa al conoci
miento del Honorable Tribunal de Jurados 
y surtlrle la sentencia que se · dicte los 
mismos efectcs que si eatuvlere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón en que están de capturar a dicho de
lincuente y a los partlcularea la de deirnn
clar el lugar donde se ocu'te. 

Dado en fl Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Cblnandega, a los diectaéls días 
del mes de Agosto de mil noveclento1 cua
rentluno.-Lineado-J uan J. Real-Vale.
Raúl Bermújez B.-H. Montealegre, Srlo. 

AVISO 
Ng 2665 

264 1 

Véndese una mina de oro llamada El Consuelo 
situada en jurisdicción de Villanueva departamento 
de Chinandega. 

Está titulada y saneada. Para por menores enten· 
derse en León con Mariana Pérez Mora. 

1404 15 14 
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Número retrasado 0.15 
Por mes • . • . . . 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre •• • 
Por semestre •• 
Por año .•••• 

6.00 
11.00 
20.00 

Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por año • . • • 5.00 cersc en om americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartele11 y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de laa primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por la9 publicaciones siguientes se 
cobrar! la mitad del valor de la primera. ' 

Por una pa¡ina, cuarenta córdobas. 
Todo p,ago relacionado con cata publicación, para 

que ten¡a le¡alidad, debe hacerse en la1 Admlnl1· 
tr1clon11 de Renta1 de la R1pdbllca. 
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www.enriquebolanos.org

